
I MIJ¡IICIPA LIDAD DE L(/TA
ALCALDIA

LOTA, 06 de Enero 2022.-

DECRETO NO 52.- O

Vistos

a) Pc,r tefier que cumpli¡ cometidos itrstitucionales y viajar a la Comuna de Osomo los
días 07 al 09 de Enero 2022 viajando en vehicuto municipal placa patente FXVS"20 el dia 07.01.2022 a las 00 00. para participar en pasantia de
acuerdo a convenio aprobado por D€creto Alcaldicio N" l8l9 de Gcha 3 t. t2.2021 "Convenio de Colaboración Mutua enú€ la L Municipalidad
dc Lota y la I. Muaicipalidad de Osomo", regresando el día 09.01.2022 en vehiculo municipal;

b) Por tenor que acompañar al Sr. Alcalde a la Comuna de Osomo los dias 07 al 09 de
Enero 2022 viajando en vehículo mu¡ricipal placa pdenre FXVS-2D el dia 07.O1.2022 a las @:00 del dia 07.0112022, pua partícipt cn pasmtia
de acusrdo a convenio aprobado por Decreúo Alcaldicio N" l8l9 de f@ha 3l.l22Dl "Convenio de Colaboración Mutua entre la L
Municipalidad de tota y la L Municipalidad de Osorrn", regresando el dia 09.01.2022 en yehiculo municipal en la mañana pua llegar a Lota
aproximadamente a las l6:00 hrs.;

c) Formularios d€t¿lles com€tidos a cumplir auüorizado por el Sr. Alcalde de fccha
05.0t.2022:

d) Lo dispu€sto en el An. 75o y siguientes de la try No 18.883 Estatuto
Administrativo para funcionarios municipales.

e) DFL N" 262 de de 1977 det Ministerio de Hacienda que Aprueba Rcglamento de
Viáticos en Tsritorio Nacional;

f) Resolución N" 323 del 23.05.2013, ds Conhalo¡ia Gcneral de Ia República, que fija
registro electrónico de Deqetos Alcaldicios, ¡elativos a las maü ias de posonal que indica.

normas sobrs rramiración en rínea de Decre,*, o",P,"m:'.:'i"l,,X J[ #:iff"'r'#J"iifffffiT" 
Gencral dc Ia República' que rija

h) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Cont¡aloria General dc la República, que frja
normas sobre exención de fnfunile de Toma de Raár! de las materias de penonal que se indicant

Actos de los órganos de la Administración del Estado. 
i) Ley N' l9'88o' sobre bases de los procedimientos Administrativos que rigen los

j) D. F. L. ñ l/2006 de Ministe¡io del Interior, publicado sri D O. et 26.07.06, que
fúa texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesio en el Art. 12'y las facultados que me conficre el Art. 630
todos de la Ley n' 18.695, Orgrinica ConstitucioBal de Municipalidades.

DECRETO:

l.- Autoriz¡se Cometido fimcionario a don MCTOR PATRJCIO MARCHANT
ULLOA, Alcalde, Grado 40 EM& para re¿liza' acüvidad señaladas en letsas a) y b) de los "vrstos".-

2.- Autorizas€ Cometido ñr¡cionario a los fimcionarios don JOSE CAMPOS
VERGARA,  Administ¡ativo, A l80 JESSICA GONZALEZ MORAGA,  
Admrnistrativo, A Contrat4 grado 18'EMR" dor CARLOS GONZALEZ C;ONZALAZ,   l Té€nico, A Contata gado 14'
EMR, doña LE§VI §A¡IDOVAL  Admiristrativo, A Contrata grado 18" EMR, doña YASNA
MELLADO SILVA,   Profesional, A Contrata grado 12'EMR, doñs ROXANA CABRERA VALDEBENITO, RUT

 Administ¡aúvo, A Contrata grado 18" EM& doñ¡ ROSEMARJE MENDOZA AYAIA.   Dúectora de
Desarrollo Comrmitario, grado 6" EMR, dof¡ CLAUDIA AREVALO AREVALO, . Admimstrativo, A Conhata grado l80
EMR, don JOSE HERR.ERA ILLANES,  . Atlxiliar, grado l30 EMR, don LUI§ ACOSTA MOLINET, 
Auxiliar, grado 17" EM& don ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ,   Auxiliar, Srplorcra- grado l3o EMR. don LUIS
SEGURA PINCHEIRA, ,{uxiliar, A ConEala grado 14" EMR, dolt KLEBER CASTRO BARRIGA, 
Técnico A Contrala g¡ado l2"EMR y doña CONSTANZA ARRIAGADA ULLOA,  Administrativo, A Contrata gado 18'
EMR para realizar actividad s€ñaladas en let¡as b) de los "vistos''.-

3.- Por t¿l moüvo aDticip€se a dor VImOR PATRICIO MARCHANT [ILLOA;
don JOSE CAMPOS VERGARA¡ doña JE§§ICA GONZALEZ MORAGA" don CARLOS GOMALEZ GONZALEZ, doña LESVI
KARINA SANDOVAL NOVOA, doña YASNA MELLADO SILVA, doñ¡ ROXANA CABRERA VALDEBENITO, doña ROSEMARIE
MENDOZA AYALA, doña CLAUDIA AREVALO AREVALO, don JOSE HERRERA ILLANES, dotr LUIS ACOSTA MOLINET, don
ALEJANDRO HORMAZABAL SAEZ, don LIII§ SEGURA PINCHEIRA, don KLEBER CASTRO BARRIGA, y doña CONSTANZA
ARRIAGADA t LLOA, Viatico Completo por los días 07 y 08.01.2022 y Viatico Parcial equivalente al al 40" por el dia 09.01.2022.

4.- Anticipese a don LUIS SEGURA PINCHERLA. gastos de Easlado por un monto
de $ 100.000 (cien mil pesos) mas $ 100.000 (cien mil pesos) ¡nr posibles averias de los cuales deberiin rendir cucnta.-

4.- Comuníquese a la Dirección dc Administracióo y Firianzas para la cancelación del
bcneficio correspondr ente. -

5.- los gasüos que demande el presente Dccreto s€rán con cargo a los ltems 215-21-
0t-004-006-001 "Comisión de Servicio sn el Pais Personal Planta": 215-21-01-0O4406-002 "Comisión de Servicio sn el Pais Psrsonal de
Planta"; 215-22-08-007 Pasajes, Fletes y Bodegaje y 215-2246-{XD "Mstenimierto v Reparación de Vehiculos" del Presupuesto municipal
vigente.
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